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Se declara abierta la sesión a la 10.00 horas. 

GRUPOS E INDIVIDUOS ESPECÍFICOS: 

a) TRABAJADORES MIGRANTES 

b) MINORÍAS 

c) ÉXODOS EN MASA Y PERSONAS DESPLAZADAS 

d) OTROS GRUPOS E INDIVIDUOS VULNERABLES 
 
(tema 14 del programa) (continuación) (E/CN.4/2004/71 a 75, 76 y Add. 1 a 4, 77 y Add. 1 a 4, 
78 y Add.1, 119 y 122; E/CN.4/2004/G/15, 17y 32; E/CN.4/2004/NGO/20, 22, 23, 61, 63, 67, 
75, 87, 90, 97, 115, 137, 148, 178, 188, 209, 215, 216, 233 a 235, 242, 249 a 252; A/58/118 
y Corr.1, 161 y 255) 
 
1. El Sr. OZDEN (Centro Europa-Tercer Mundo (CETIM) dice que, según las autoridades 
turcas, entre 1989 y 1998 se evacuaron 3.848 asentamientos curdos por supuestas razones de 
seguridad, lo que provocó el desplazamiento de 400.000 curdos. Sin embargo, fuentes 
independientes revelan que el ejército turco desplazó entre 3 y 4 millones de personas. La 
mayoría de éstas viven en condiciones precarias en los suburbios de las grandes ciudades. Si bien 
la guerrilla curda declaró una cesación del fuego unilateral, al retirarse del Kurdistán turco en 
1999, las autoridades turcas siguieron impidiendo el regreso de los campesinos curdos a sus 
aldeas. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en varias ocasiones, condenó al Gobierno 
Turco por los actos de su ejército contra los campesinos curdos. Tras una visita a Turquía dos 
años antes, el Representante del Secretario General sobre las personas desplazadas internamente 
exhortó a se aboliera el sistema de guardias de aldea, que en gran parte contribuía a impedir el 
regreso de los curdos desplazados. Sin embargo, el Ministro del Interior turco confirmó que aún 
están movilizados en 22 provincias del Kurdistán Turco aproximadamente 60.000 guardias de 
aldea. Armados y pagados por el Gobierno, los guardias han instaurado un régimen de terror en 
la región y han confiscado las tierras y bienes de los curdos desplazados. La Comisión debe 
alentar al Gobierno turco a que cumpla sus compromisos internacionales y aplique las 
recomendaciones formuladas por el Representante del Secretario General en su informe 
(E/CN.4/2003/86/Add.2). Ha exhortado, por ejemplo, al desarme y la abolición del sistema de 
guardias de aldea, a actividades para la remoción de minas y a la indemnización de las personas 
afectadas por la violencia en la región, así como al regreso de los campesinos desplazados a sus 
aldeas. 
 
2. La Sra. GENCIANOS (Migrants Rights International) dice que su organización celebra el 
informe de la Relatora Especial sobre los derechos humanos de los migrantes (E/CN.4/2004/76 
y Add. 1 a 4) y está de acuerdo en que una serie de factores hacen sumamente vulnerables a los 
migrantes que trabajan como empleados domésticos. Por ejemplo, debido a la falta de una 
legislación en el país de acogida que ampare el trabajo doméstico y los métodos de contratación 
no reglamentados, los empleados domésticos migrantes quedan sujetos a una situación de gran 
dependencia de sus empleadores. En algunos casos no se ofrece a esos empleados un contrato de 
trabajo escrito, y no se les explica las condiciones de trabajo en un idioma que puedan entender. 
En muchos países, las labores domésticas no están reconocidas como trabajo, y por consiguiente 
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no están amparadas por la legislación laboral. En sus países de origen los empleados domésticos 
migrantes incurren en gravosas deudas para pagar su formación, contratación, derechos de 
colocación y costos de viaje, lo que da como resultado una forma de servidumbre y un 
resquemor a denunciar los abusos. Al ser indocumentados, son prácticamente invisibles para la 
sociedad y sufren en silencio condiciones de vida y de trabajo abusivas, inhumanas y 
degradantes. 
 
3. Todos los Estados, en reconocimiento no sólo de la vulnerabilidad de esos trabajadores, 
sino también de su contribución positiva a la sociedad, deben tomar las medidas necesarias para 
proteger los derechos de los trabajadores migrantes y abordar todas las formas de discriminación 
contra ellos. Los Estados que aún no lo hayan hecho deber ratificar la Convención Internacional 
sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, y 
los que la hayan ratificado deben aplicarla íntegramente. También es necesario que los Estados 
prevengan, repriman y castiguen la trata de personas y adopten iniciativa para reducir el 
endeudamiento de los empleados domésticos migrantes. Es más, deben adoptar una legislación 
para asegurar que la condición de inmigrantes de esos trabajadores no dependa directamente con 
su relación con un empleador determinado y que, en determinadas circunstancias, esos 
trabajadores puedan cambiar de empleador. Es preciso que los Estados promulguen una 
legislación que garantice a los empleados domésticos migrantes el acceso a la justicia en caso 
de violación de sus derechos humanos o laborales y velen por que las agencias de colocación 
observen los criterios específicos relativos a los derechos de esos trabajadores mediante la 
emisión de licencias renovables y el establecimiento de un mecanismo de vigilancia. Deberán 
exigirse contratos por escrito, en un idioma que los trabajadores puedan entender, y establecerse 
registros de los empleados domésticos migrantes en el país de acogida. Las embajadas y 
consulados deberían desempeñar una función activa en la supervisión y protección de los 
derechos de esos trabajadores en el país de acogida. Además, convendría que las organizaciones 
internacionales adopten un código de conducta sobre la contratación de trabajadores migrantes 
como empleados domésticos. Por último convendría estimular a esos trabajadores a que se 
organicen y forjen alianzas con organizaciones de la sociedad civil a fin de promover y defender 
sus derechos humanos y laborales. 
 
4. El Sr. SWEENEY (Centro de documentación sobre Derechos Humanos del Asia 
Meridional) dice que los uighurs son un pueblo musulmán de lengua turca que vive 
primordialmente en la Región Autónoma Uighur de Xinjiang en China noroccidental. Si bien 
constituyen casi la mitad de la población de la región, son desproporcionadamente pobres y 
analfabetos y están excluidos de los cargos de autoridad real dentro de su gobierno regional. 
China recientemente ha calificado de grupos terrorista a varias organizaciones uighurs, y ha 
pedido a otros países que le ayuden en sus esfuerzos para detener a los individuos asociados con 
esas organizaciones. Human Rights Watch y Amnesty International han observado que China no 
distingue entre las organizaciones que se dedican al terrorismo y las que expresan su desacuerdo 
pacíficamente. Desde 2001, varios miles de uighurs han sido detenidos en virtud de nuevas leyes 
poco precisas que tipifican como delito la defensa de la independencia, y muchos han sido 
declarados culpables en juicios sumarios y condenados a muerte en la plaza pública. Se 
desconoce el número total de detenciones y ejecuciones, pero según fuentes oficiosas de 
refugiados uighurs podrían ser de cientos o miles. Cuando el Grupo de Trabajo sobre 
Detenciones Arbitrarias visite China en agosto de 2004 deberá incluir como parte de su visita un 
estudio de las prácticas de detención en la Región Autónoma Uighur de Xinjiang. Cinco uighurs 
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calificados de terroristas por haber participado en una manifestación pacífica han huido a Delhi 
y han solicitado o están esperando para solicitar visados de residencia en Suecia. Suecia ya ha 
concedido visados a dos de ellos, pero la India obstaculiza su salida. La Comisión debe recalcar 
a la India y a otros países como Nepal y Pakistán que detienen o deniegan el asilo a los uighurs, 
en nombre del Gobierno chino, que el derecho internacional no permite la entrega de 
sospechosos a países que practican la tortura e imponen la pena de muerte tras juicios que no se 
ajustan a las normas internacional de justicia. 
 
5. La Sra. LEURINDA (All for Reparations and Emancipation) dice que, en parte gracias 
a los esfuerzos del Grupo de Trabajo sobre las Minorías, los descendientes de los africanos 
esclavizados abordaron colectivamente la cuestión de la identidad de los afrodescendientes en un 
seminario regional celebrado en La Ceiba, Honduras, en marzo de 2002. Los afrodescendientes 
son diferentes a los pueblos de descendencia africana de otras partes del mundo, que han 
mantenido su identidad, su lengua materna y sus parentescos tribales y disfrutan de la protección 
y asistencia de sus autoridades nacionales. En el continente americano las personas de 
descendencia africana quedaron en situación de apatridia debido a la esclavitud, y se desconoce 
su derecho a utilizar su lengua materna y a practicar su propia cultura y religión. Tras 400 años 
de cruza forzada durante la esclavitud, con sus efectos persistentes, esos pueblos han quedado al 
margen de la protección de la legislación de los derechos humanos. En unos 19 países de 
América del Norte, Centroamérica y Sudamérica, y durante la diáspora de la esclavitud, han 
adoptado la identidad de "afrodescendientes" y piden el reconocimiento, la protección y la 
asistencia de la Comisión y de la Naciones Unidas.  
 
6. El Sr. LITTMAN (Unión Mundial pro Judaísmo Progresista) señala a la atención de la 
Comisión una declaración escrita de su organización titulada"Historical facts and figures: the 
forgotten Jewish refugees from Arab countries" (Datos históricos y cifras: los refugiados judíos 
olvidados de los países árabes) (E/CN.4/Sub.2/2003/NGO/35), que abordan la postergada 
cuestión de los modernos éxodos de judíos de países árabes. La tragedia de los refugiados árabes 
de Palestina, entonces sujeta a mandato, se produjo debido a la negativa de la Liga Árabe y de 
los dirigentes palestinos a aceptar la legalidad internacional en 1947, y su objetivo descarado de 
eliminar el naciente Estado de Israel, política que se mantuvo durante 40 años y que ha sido 
reactivada por algunos Estados y grupos islamistas como Hamas. Los refugiados judíos de los 
países árabes, sin embargo, han sido victimizados debido a su religión. Se ha desconocido, 
además, su situación e incluso su condición documentada de dhimmitude que data de 13 siglos. 
En una petición presentada al Alto Comisionado hace dos años por el Christian Barnabas Fund, 
firmada en ese momento por más de 123.000 personas de 70 países, y por muchas más desde 
entonces, se pide que se otorgue a las minorías cristianas en los países con mayoría musulmana 
los mismos derechos y libertades que disfrutan las minorías musulmanas en los países 
occidentales. Su organización está seriamente preocupada por la vergonzosa ceguera colectiva de 
la comunidad internacional y exhorta las Naciones Unidas, así como a todos los dirigentes 
religiosos, a que escuchen el clamor de las comunidades dhimmi restantes, que con frecuencia 
hacen frente a la persecución y a la discriminación como minoría religiosa inferior, y son 
víctimas de falsas acusaciones por sus opresores.  
 
7. El Sr. Jae Chum WON (Jubilee Campaign) dice que su organización lamenta que 
la comunidad internacional no haya dado protección y apoyo a las personas desplazadas de 
la República Popular Democrática de Corea. Durante el decenio de 1990, más de 
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300.000 refugiados norcoreanos se ocultaron a lo largo de la frontera de Corea del Norte 
con China. En 1.999, las autoridades chinas restringieron el acceso de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) a la región fronteriza, 
impidiendo así que los norcoreanos solicitantes de refugio pudieran presentar una reclamación, 
y provocando de esta manera la explotación de esos refugiados y la trata de mujeres en China. 
En pugna con el derecho internacional sobre refugiados, China ha llevado a cabo una campaña 
para encontrar a todos los desplazados norcoreanos restantes e internarlos en sus campos de 
trabajo. En un esfuerzo por eliminar una estructura de socorro humanitario en su lado de la 
frontera China ha decretado que es un delito ayudar a los norcoreanos desplazados. Según 
informes China ha puesto precio a la cabeza de esos norcoreanos y ofrece aún mayores 
recompensas por la captura de los trabajadores de asistencia. En enero de 2000, China habría 
permitido que los agentes norcoreanos capturaran al reverendo Kim Dong-Shink, un nacional 
surcoreano y residente en Estados Unidos, en la provincia de Yanbian, y se le habría 
transportado a Corea del Norte sin que se tengan noticias de él desde entonces. China está 
vinculada por la Convención de 1951 relativa al Estatuto de los Refugiados y su Protocolo de 
1997. En una reunión del Comité Ejecutivo del ACNUR de 2003, el Alto Comisionado para los 
Refugiados observó que los refugiados norcoreanos eran "personas que suscitaban especial 
preocupación". China debe permitir al ACNUR un acceso sin obstáculos a esas personas. 
Además el ACNUR debe defender su mandato, invocando un proceso de arbitraje vinculante 
para garantizar un acceso sin obstáculos. Por consiguiente, los Estados Partes de la región deben 
ofrecer alguna forma de condición protegida a los refugiados norcoreanos, con independencia de 
que en cada caso individual reúnan o no los criterios para su clasificación como refugiados. 
El Gobierno de China debe abordar la cuestión de los norcoreanos desplazados con compasión 
y de conformidad con los principios humanitarios y el derecho nacional e internacional. 
 
8. El Sr. SHEBAI (Instituto Internacional para la Paz) dice que la índole de una sociedad está 
configurada en gran medida por su estructura educativa. Los países deben enseñar a sus niños 
que los grupos minoritarios son parte integrante de la sociedad y contribuyen a su desarrollo. Sin 
embargo, lamentablemente en algunos países se inculca a los espíritus jóvenes influenciables las 
nociones que sientan las bases para la discriminación por motivos de religión. Últimamente, el 
Instituto de Política para el Desarrollo Sostenible del Pakistán preparó un informe basado en un 
examen de los planes escolares y libros de textos que se ofrecen a los niños de ese país, en que 
se plantean algunas importantes preguntas sobre la función del material didáctico en la 
configuración de la identidad y el sistema de valores de los niños pakistaníes. Revela que el 
material que se utiliza actualmente no tiene en cuenta la diversidad religiosa de la región. 
Además, en la mayoría de los casos las mujeres son consideradas inferiores a los hombres y 
confinadas a su función doméstica. No es sorprendente que una nación nutrida con un programa 
de discriminación contra las minorías tenga facilidad para aprobar leyes discriminatorias. La 
mayoría sigue alterando la identidad de las minorías por medios constitucionales, jurídicos e 
institucionales. 
 
9. El Sr. ROSSI (Asociación Internacional para la Libertad Religiosa) dice que la 
intensificación alarmante del extremismo religioso afecta a todas las religiones, pero más 
particularmente a las religiones de las minorías. En algunos Estados, los seguidores de las 
religiones mayoritarias ejercen presión sobre las autoridades políticas para que restrinjan o 
supriman la libertad religiosa de las minorías. Por ejemplo, las minorías cristianas y musulmanas 
de la India están gravemente preocupadas por la violencia manifestada por los extremistas 
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hindúes, que desean transformar su país en un Estado hindú. En Sri Lanka, algunas iglesias 
cristianas han sido atacadas e incluso destruidas por extremistas budistas. En varios países 
europeos en que la mayoría de la población es cristiana, las minorías religiosas son objeto de 
discriminación y, en países en que la mayoría de la población es musulmana, los extremistas 
tratan de imponer la ley islámica y, de este modo, restringir la libertad de las minorías no 
musulmanas. En la República Islámica del Irán la minoría baha´i sigue siendo perseguida y 
discriminada. En el Pakistán, la intensificación de la legislación religiosa discriminatoria ha 
creado un clima de intolerancia religiosa que ha conducido a actos de violencia contra las 
minorías. En Arabia Saudita las minorías no musulmanas no tienen el derecho de existir. 
Más de 1 millón de los trabajadores migrantes de ese país son no musulmanes y no tienen 
derecho a profesar su religión. Todos los Estados tienen el deber de respetar la dignidad humana. 
La Comisión debe hacer lo que está a su alcance para prevenir los actos de extremismo religioso 
que afectan particularmente a los grupos vulnerables que necesitan protección. 
 
10. La Sra. VAN HAREN (Association of World Citizens) expresa su seria preocupación por 
la acogida que encuentran los que no son ciudadanos de la Unión Europea (UE) cuando tratan de 
escapar de la persecución o de la pobreza. Los Países Bajos, que tradicionalmente es un país de 
asilo, se ha convertido en una tierra de exclusión. En julio de 1998 entró en vigor una ley que 
excluye a todos los extranjeros que no tengan permiso de residencia de la utilización de los 
servicios públicos y la asistencia social, incluida la atención médica y la educación. La ley 
apunta a los trabajadores migrantes, pero también afecta a los solicitantes de asilo que están 
al final del proceso. Desde la aplicación de esa ley, se ha adiestrado a los funcionarios 
gubernamentales para inculcarles que es normal privar a los extranjeros de sus necesidades 
básicas. La gran mayoría de los solicitantes de asilo, cuyas peticiones se rechazan 
inmediatamente en virtud de un proceso acelerado en la frontera, tampoco pueden tener acceso 
ni siquiera a los servicios más básicos. Desde 2000, el rechazo de una petición de asilo significa 
la denegación inmediata e implícita de toda forma de asistencia. Como el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño no 
pueden aplicarse a casos individuales dentro de la Unión Europea, tampoco dispensa ninguna 
protección jurídica a los refugiados de que se trata. Su asociación insta a los Relatores Especiales 
encargados de vigilar la aplicación de esos instrumentos a que investiguen la situación en la 
Unión Europea con una visión crítica y publiquen los resultados de sus investigaciones. Se debe 
estimular a la Relatora Especial sobre los derechos humanos de los migrantes a que continúe su 
positiva labor en ese sentido. 
 
11. El Sr. HOSANIAK (International Helsinki Federation of Human Rights) dice que, durante 
más de una década, el mundo ha asistido al éxodo de refugiados norcoreanos a China, Estos 
refugiados escapan de la hambruna y de un régimen sumamente opresivo, y deberían disfrutar de 
la protección de China y del ACNUR. Sin embargo se estima que unos 300.000 refugiados 
norcoreanos viven en la clandestinidad en China y están expuestos a una gran variedad de abusos 
de sus derechos humanos. Son particularmente vulnerables los niños que han perdido a sus 
padres durante las hambrunas en la República Popular Democrática de Corea, o cuyos padres 
han sido obligados a repatriarse. Las mujeres también están expuestas a riesgo; muchas son 
captadas por traficantes u obligadas a dedicarse a la prostitución, o son vendidas como esposas a 
ciudadanos chinos. Esos matrimonios no están reconocidos oficialmente por las autoridades 
chinas, lo que significa que cuando se descubre a la mujer se la repatría. Los ciudadanos de 
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Corea del Norte están obligados a permanecer en su país y son castigados severamente si 
atraviesan la frontera. Ahora bien, cuando una población hace frente a una crisis de inanición, la 
garantía de libertad de movimientos es esencial para su supervivencia. Los que huyen de Corea 
del Norte deben considerarse refugiados y disfrutar de un acceso sin obstáculos a los países de 
asilo, con pleno reconocimiento de la condición de refugiados. No se debería repatriar a ningún 
individuo a su país sin un examen individual de su caso. El ACNUR y los Estados de acogida 
deben tomar medidas inmediatas para aplicar las directrices del ACNUR sobre la protección de 
los refugiados. 
 
12. La Sra. LITTMAN (Federal Union of European Nationalities) dice que la situación 
precaria de los diferentes grupos étnicos o minorías nacionales en la región Vojvodina de Serbia 
y Montenegro les obliga a manifestarse para pedir medidas preventivas activas en la región, 
especialmente habida cuenta de los trágicos acontecimientos de las últimas semanas. Es 
fundamental elaborar un concepto a largo plazo para la región, fundado en las bases realistas 
necesarias para permitir la reconciliación entre la mayoría serbia y las diversas comunidades 
nacionales, religiosas y lingüísticas de esa provincia, y ofrecer una solución justa y duradera a 
sus problemas. Ese concepto debe basarse en el derecho internacional y en las experiencias 
positivas anteriores dentro de Europa. La aplicación del concepto de un autogobierno regional 
o una autonomía territorial podría ofrecer, a largo plazo, una paz, seguridad y prosperidad 
auténticas en la región y reforzaría la democracia en el país en su conjunto. Hay dos principales 
tendencias políticas opuestas en Serbia y Montenegro; una gira en torno a la centralización y la 
creación de un Estado nacional monolítico, y la otra refleja la voluntad de adoptar los valores y 
normas comunes a la Unión Europea. Desde el final de la guerra civil en Yugoslavia, muchas 
personas en toda la región han perdido su vida o sus hogares y bienes, con independencia de su 
nacionalidad. Es obvio que tantos sufrimientos deben atribuirse al nacionalismo agresivo y la 
voluntad obstinada de crear un Estado centralizado, monoétnico y monorreligioso. Desde el 
estallido de la guerra civil, las políticas de los diferentes gobiernos y las organizaciones 
internacionales se centraron sólo en la gestión de la crisis en toda la zona de los Balcanes. Sin 
embargo, una aplicación oportuna de una verdadera autonomía territorial en el marco de una ley 
sobre las minorías, actualizada y vinculante internacionalmente, podría ser el instrumento 
correcto para prevenir la desaparición de la diversidad étnica en Vojvodina. 
 
13. El Sr. GANIATSOS (Fundación Marangopoulos para los Derechos Humanos) dice que la 
entrada en vigor en julio de 2003 de la Convención Internacional sobre la protección de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares marca un paso adelante positivo en la salvaguardia 
de los derechos de los trabajadores migrantes. Sin embargo, la prolongada demora de la entrada 
en vigor de la ley y el hecho de que los Estados de acogida tradicionales no la firmen refleja la 
falta de compromiso de la comunidad internacional, y en particular los países occidentales 
industrializados. Europa y América del Norte, regiones en la que ningún Estado ha firmado aún 
la Convención, acogen 97 millones de inmigrantes, es decir, más de la mitad de la población 
migrante del mundo. Al haberse recibido solamente 25 ratificaciones, la Convención tiene un 
efecto limitado en la formulación de políticas a nivel mundial. Al no ratificar el tratado, los 
Estados occidentales en efecto están buscando la competitividad económica a través de una 
explotación abusiva de la mano de obra importada. Al tolerar la violación de los derechos de los 
trabajadores migrantes en el plano interno, pierden toda autoridad moral para presionar a los 
países en desarrollo a que adopten normas más elevadas de protección de los trabajadores. Los 
Estados occidentales han utilizados los foros internacionales como la Organización Mundial del 



 E/CN.4/2004/SR.45 
 página 9 
 
Comercio (OMC) para presionar a esos países a que aumenten la protección de los trabajadores 
que están bajo su jurisdicción, en nombre de una competencia leal. Esa posición poco visionaria 
se refleja en los países pobres, que tratan de mantener su ventaja comparativa manteniendo 
normas mínimas de los trabajadores. Unido a la presión demográfica, las condiciones mediocres 
alientan la emigración de los trabajadores, al mismo tiempo que las remesas resultantes de los 
migrantes elevan el ingreso nacional. Es poco realista exigir, invocando la competencia leal, que 
el Sur debe tratar a sus trabajadores de forma más humana que el Norte trata a sus propios 
trabajadores migrantes. Las organizaciones no gubernamentales deben unir sus fuerzas y alentar 
a los gobiernos a que se adhieran a la Convención. Si los trabajadores migrantes son tratados de 
forma justa en todas partes, ello redundaría en beneficio de todos, en los países de origen y de 
destino. 
 
14. La Sra. ALI (Organización de solidaridad con los Pueblos de Asia y África) dice que el 
Pakistán ha introducido una serie de leyes contra las minorías, tales como la que excluye a los no 
musulmanes de la posibilidad de ocupar el cargo de Jefe de Estado, y la que permite a las 
organizaciones religiosas extremistas funcionar legalmente y como instituciones públicas. 
La organización Sipah-e-Sahaba ha hecho presión con éxito para que no se distribuyan fondos 
Zakat a los hindúes y cristianos, aunque algunos viven en una pobreza abyecta. La organización 
Sipah-e-Sahaba y otras organizaciones similares al parecer también habrían expulsado a no 
musulmanes de sus residencias y las habrían atribuido a musulmanes. La policía no toma 
ninguna medida en estos casos. 
 
15. En términos generales, se aplica una discriminación legal a los musulmanes que no son 
sunnitas, algunos de los cuales han sido declarados no musulmanes, con lo que se les niega la 
misma condición que a los sunnitas y no gozan de los mismos derechos electorales. Las milicias 
armadas musulmanas sunnitas están marginando y aterrorizando a los chiítas, y miles han sido 
asesinados en disturbios entre chiítas y sunnitas. Uno de estos incidentes en 1998, en Hungoo, en 
la provincia de la frontera noroccidental, fue particularmente violento. Entre 1983 y 1997, se 
perpetraron cinco matanzas contra chiítas y, últimamente, algunos musulmanes chiítas fueron 
muertos durante el culto. Los extremistas sunnitas también han tomado como objetivo a las 
comunidades ismaelí y zikri, y el Gobierno permite la total impunidad de los autores de esos 
actos de violencia. 
 
16. El Sr. FATTORINI (Movimiento contra el Racismo y por la Amistad entre los Pueblos) 
felicita a la Alta Comisionada Interina por destacar la importancia de proteger las minorías en el 
contexto de los tratados de derechos humanos. La crítica situación de los romaníes y los curdos 
en particular, ilustra la necesidad de un Relator Especial sobre minorías, y un Representante 
Especial para la prevención de conflictos relacionados con minorías.  
 
17. En una Europa integrada, ya no se puede a largo plazo negar u ocultar las violaciones 
de los derechos humanos del pueblo romaní, que lucha por sobrevivir. La situación es 
particularmente grave en los Estados de la ex URSS, Checoslovaquia y Yugoslavia, y Kosovo, 
pero no se presta atención a sus preocupaciones. Los romaníes son también víctimas de 
exclusión en los países que están en proceso de adherirse a la UE, y es inaceptable que este 
pueblo no figure en los estudios socioeconómicos financiados por la Unión Europea. 
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18. La aflicción del pueblo curdo ilustra la vulnerabilidad de las minorías al genocidio, como 
en el caso del Iraq. Las recientes manifestaciones de los curdos en la República Islámica del Irán 
han sido violentamente reprimidas por las autoridades, se ha reaccionado imponiendo el toque de 
queda, y se ha restringido el derecho a la libertad de movimiento. La situación exige una máxima 
vigilancia. Análogamente, los enfrentamientos en la parte septentrional de la República Árabe 
Siria son un recordatorio de la necesidad de proteger al pueblo curdo. En Turquía, entre 5 y 
6 millones de curdos son personas desplazadas internamente, y varios de sus dirigentes electos 
han sido encarcelados por delitos de opinión en los últimos 10 años. Las recientes elecciones 
locales en Turquía oriental se han caracterizado por la intimidación, la represión y el fraude, 
y preocupa que la política del Gobierno turco pueda conducir al genocidio sociocultural del 
pueblo curdo. 
 
19. En espera de que se constituyan los nuevos mandatos propuestos, los mecanismos ya 
establecidos deben asignar la máxima atención la situación de los romaníes y de los curdos. 
 
20. La Sra. GUERRERO (Centro de Estudios sobre la Juventud) dice que la migración es uno 
de los problemas más graves a que hace frente la humanidad. La emigración hacia los países 
desarrollados está motivada por la búsqueda de mejores condiciones de vida, y cada año mueren 
miles de personas durante el viaje, con frecuencia peligroso. Si bien se han señalado a la 
atención de la Comisión en numerosas ocasiones los malos tratos y las humillaciones que sufren 
los migrantes ilegales, la situación está empeorando, en lugar de mejorar. La única excepción, 
por razones políticas obvias, es el tratamiento que se da a los migrantes cubanos en los 
Estados Unidos. 
 
21. En Honduras, la situación es particularmente crítica, debido a un contexto socioeconómico 
marcado por la pobreza extrema, el desempleo y una atención de salud y educación deficientes. 
 
22. Los trabajadores migrantes latinoamericanos en los Estados Unidos con frecuencia trabajan 
en condiciones de explotación y por sueldos sumamente bajos. Además, de los 23 mil millones 
de dólares de remesas que envían a sus familias por año, las empresas que se encargan de esas 
transacciones retienen alrededor de 4 mil millones de dólares. 
 
23. En muchos países en desarrollo, el vacío dejado por la emigración por motivos 
profesionales de cientos de jóvenes que nunca regresan tiene graves repercusiones en la 
capacidad de desarrollo de esos países. 
 
24. El 96% de los niños de la calle son migrantes, y casi la mitad son niñas, entre 8 y 14 años. 
Cada año, 48.000 niños mexicanos y centroamericanos se trasladan a los Estados Unidos en 
búsqueda de sus padres, con frecuencia sin resultado, y se introducen ilegalmente en Europa 
entre 300.000 y 600.000 mujeres. 
 
25. El desarrollo no sostenible planea una grave amenaza a la supervivencia de la humanidad, 
que debe ser contrarrestada por una promoción verdaderamente universal y equitativa de los 
derechos humanos. 
 
26. La Sra. DE LA PAZ (Centro de Información sobre Derechos Humanos de Filipinas) dice 
que durante el primer trimestre de 2003, los enfrentamientos armados entre el Frente Islámico 



 E/CN.4/2004/SR.45 
 página 11 
 
de Liberación Moro (MILF) y las fuerzas gubernamentales en las Filipinas afectaron a 
415.233 personas de 82.012 familias, la mayoría de las cuales de la región autónoma del 
Mindanao musulmán, y causaron 422 víctimas civiles. Pese a la declaración de una cesación del 
fuego bilateral en julio, en diciembre de 2003 se produjo otro violento enfrentamiento, que esta 
vez afectó a 21.235 personas de 4.247 familias. Ese conflicto, además de los desalojos forzados 
vinculados con los proyectos de construcción y urbanización, ha causado el desplazamiento de 
una parte importante de la población dentro del país. Los efectos sociopolíticos y psicológicos 
de esos desplazamientos son considerables, y las mujeres y los niños son particularmente 
vulnerables. Las personas desplazadas sufren de malnutrición y enfermedades, y con frecuencia 
reciben muy poco apoyo de las autoridades. 
 
27. Para combatir el fenómeno de los desplazamientos internos, es importante eliminar las 
causas profundas y velar por el respeto de los derechos humanos en todos los niveles. Incumbe 
a todos los gobiernos promover la seguridad, el bienestar y la libertad, y crear las condiciones 
propicias para el pleno disfrute de los derechos humanos por la población. 
 
28. El Sr. LITTMAN (Asociación para una Educación Mundial) exhorta al Gobierno del 
Sudán a que concluya las prolongadas negociaciones, a fin de asegurar la paz y el respeto de la 
diversidad cultural. Sin embargo, ese proceso se ha visto recientemente socavado por el estallido 
de la violencia de gran escala en la zona de Darfur, en el Sudán occidental, que ha dado como 
resultado un desplazamiento masivo de musulmanes africanos sudaneses que, si persiste, ha de 
causar inestabilidad. 
 
29. Elogia a los ocho expertos de derechos humanos de las Naciones Unidas que recientemente 
han hecho un llamamiento urgente sobre la materia. Durante los últimos 20 años los órganos de 
las Naciones Unidas reiteradamente se han abstenido de intervenir para prevenir el genocidio, y 
la conmemoración del genocidio de Rwanda debería servir para destacar la situación crítica en el 
Sudán. Su organización ha insistido muchas veces en la necesidad de que los mecanismos de las 
Naciones Unidas investiguen las graves acusaciones de genocidio, y felicita al Secretario 
General por su propuesta en cinco puntos acerca de esa cuestión. 
 
30. La Sra. EUGENIA (Asian Migrant Centre) dice que el Gobierno de la República de Corea 
ha utilizado la mano de obra extranjera barata en virtud de un Sistema de capacitación industrial, 
que expone a los trabajadores migrantes al abuso y la explotación. Muchos de los aprendices se 
han escapado de los lugares de trabajo designados y se han convertido en clandestinos. En virtud 
del Sistema de permisos de empleo que ha de entrar en vigor en agosto de 2004, los trabajadores 
migrantes disfrutarán de una mayor protección, pero se les sigue prohibiendo cambiar de trabajo 
más de tres veces durante una estancia de tres años. En el marco de su aplicación, el Gobierno ha 
legalizado selectivamente a algunos trabajadores migrantes indocumentados, pero otros han sido 
objeto de políticas agresivas y deportaciones masivas. Los funcionarios gubernamentales han 
cometido violaciones de los derechos humanos contra los trabajadores migrantes 
indocumentados, e incluso los que tienen la documentación válida están expuestos a abusos. 
 
31. Exhorta al Gobierno a que legalice a todos los trabajadores migrantes indocumentados 
antes de la introducción del Sistema de permisos de empleo, a que sustituye al Sistema de 
capacitación industrial por un sistema de aprendizaje para los trabajadores que desean adquirir 
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nuevas aptitudes técnicas y a que ratifique la Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares. 
 
32. El Sr. WEI Jingsheng (Radical Transnational Party) dice que, de los 780 millones de 
campesinos de China, entre 180 y 350 millones viven en la indigencia. Cada año, en los 
próximos dos decenios, de 10 a 20 millones de los denominados "peones rurales" han de sumarse 
a la fuerza de trabajo urbana como subclase explotada. Deberán gastar miles de dólares para 
comprar una "tarjeta de residencia temporal", porque las reglamentaciones del Gobierno 
prohíben a los trabajadores trasladarse de su residencia permanente en aldeas empobrecidas a las 
zonas urbanas. Como parias en su propio país, los trabajadores migrantes suelen ser empleados 
en entornos poco seguros e incluso tóxicos, con escaso acceso a las prestaciones sociales. Ha 
habido casos de trabajadores que se han suicidado por no poder cobrar el sueldo que se les 
adeudaba. No existe un sindicato independiente para proteger sus derechos, pese a que China ha 
ratificado el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Los intentos 
por ejercer el derecho a la libertad de asociación son reprimidos con golpizas, prisión, 
internamiento psiquiátrico y tortura. Los medios de comunicación mundiales difunden informes 
de protestas de trabajadores en todo el país. 
 
33. La Sra. KRISNAWATY (Asia Pacific Forum on Women, Law and Development) dice que 
los países de destino y de origen no asumen la responsabilidad necesaria para asegurar la 
protección jurídica y de los derechos humanos de las trabajadoras migrantes en Asia. En 
Singapur, por ejemplo, cinco trabajadoras migrantes indonesias actualmente están expuestas a la 
pena de muerte, acusadas de asesinato. Otra indonesia regresó de Arabia Saudita en marzo de 
2004 con lesiones en todo el cuerpo, a raíz de los golpes y torturas infligidos por su empleador, 
que no le pagaba el sueldo. Las mujeres migrantes víctimas de este continuo trato inhumano se 
han visto empujadas a cometer actos trágicos como asesinato o suicidio. Como el trabajo 
doméstico no está reconocido por el Estado y su situación es precaria, las mujeres migrantes con 
frecuencia no denuncian los abusos ni buscan reparación jurídica. Viven expuestas a que se las 
acuse de adulterio, asesinato o robo, y se las condene a un encarcelamiento injusto, lapidación o 
incluso la pena de muerte. 
 
34. Exhorta a la Relatora Especial sobre los derechos humanos de los migrantes a que siga 
trabajando a fin de que el Estado reconozca el trabajo doméstico, e impugne las políticas y leyes 
de explotación y discriminación, y alienta a las Naciones Unidas a que convoque un diálogo 
intergubernamental entre los países de origen y de destino. También exhorta a los Estados a que 
aceleren la ratificación de la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, y a que promulguen leyes en que se 
contemple el reconocimiento jurídico del trabajo doméstico. 
 
35. La Sra. LEURINDA (Organisation internationale pour le droit á l`éducation et à la liberté 
d`enseignement) dice que desde principios de 1990 las comunidades garífunas de Honduras han 
perdido una parte de sus tierras ancestrales cuando se autorizaron asentamientos en la reserva de 
biosfera protegida de Río Plátano y el hábitat funcional de la comunidad de Punta Piedra. Los 
grupos de campesinos y traficantes de drogas han destruido la cuenca del río Naranjo para 
construir una carretera que ha afectado adversamente la calidad del abastecimiento de agua 
potable para más de cinco comunidades garífunas. 
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36. Las comunidades han recurrido en vano al Instituto Nacional Agrario y a las autoridades 
judiciales para que ponga término a la depredación de los grupos y los expulsen de sus tierras. 
Los garífunas, como muchas otras comunidades en Honduras, desempeñan una importante 
función de custodios del ecosistema y de la cultura tradicional. El Gobierno debe darles una 
protección especial y velar por que participen plenamente en la vida de la nación. 
 
37. El Sr. BEAU (Consejo de Refugiados de Noruega) dice que la situación humanitaria 
y la seguridad física de casi 1,5 millones de personas desplazadas internamente en Uganda 
siguen siendo preocupantes. Los campamentos en los que la mayoría busca refugio no están 
suficientemente protegidos por las fuerzas gubernamentales, pese a los ataques periódicos de las 
fuerzas rebeldes del Lord´s Resistance Army (LRA). Más de 20.000 niños secuestrados por el 
LRA han sido obligados a matar y a presenciar las golpizas, violaciones y asesinatos perpetrados 
contra amigos y parientes. 
 
38. En un cursillo celebrado en diciembre de 2003, los dirigentes de los campamentos 
informaron al Consejo de Refugiados de Noruega que los pocos soldados que protegían los 
campos tendían a evitar los enfrentamientos con los rebeldes, por temor de su superioridad 
numérica. Según los informes, los 15 o 30 soldados desplegados para proteger los campamentos 
con más de 50.000 personas desplazadas reaccionarían muy lentamente, dejando a los atacantes 
mucho tiempo para cometer atrocidades y saqueos, e irse. Pocos agentes humanitarios asisten 
a estos campamentos sumamente congestionados. Insta encarecidamente al Gobierno de Uganda 
a que examine los motivos de la ineficacia de su actual intervención ante las crisis. 
 
39. La Sra. PAW (Asian Forum for Human Rights and Development) dice que desde 
la imposición de la ley marcial en Aceh, Indonesia, ha habido un aumento del flujo no 
reglamentado de habitantes de Aceh a Malasia. Pese a la recomendación del ACNUR de que se 
les conceda protección temporal, Malasia los sigue deportando a Indonesia. En los hacinados 
campamentos de inmigración de Malasia, los solicitantes de asilo y personas indocumentadas 
con frecuencia están privados de los servicios básicos, sujetos a tratos degradantes y separados 
de sus familiares. Insta al Gobierno de Malasia a que se ajuste al principio jurídico internacional 
de la no devolución y vele por que las condiciones en los centros de detención de inmigrantes 
sean conformes a las normas internacionales. 
 
40. El Consejo Estatal para la Paz y el Desarrollo de Myanmar sigue violando los derechos de 
las poblaciones étnicas a través de reasentamientos, desplazamientos y trabajos forzados. 
Además del millón de personas desplazadas dentro del país, se han desplazado más de 400.000 
a Tailandia, de las cuales sólo 140.000 reciben protección en campamentos. Unas 
200.000 personas de la población rohingya están desplazadas en Bangladesh, y 50.000 de la 
población chin han buscado refugio en la India. Insta al Consejo Estatal a que ponga fin a sus 
políticas represivas contra la población étnica del país y restablezca la plena ciudadanía de los 
rohingya. Además, los Gobiernos de Bangladesh, la India y Tailandia deben proteger a las 
personas desplazadas y abstenerse de repatriarlas a la fuerza a Myanmar. 
 
41. En 2003, en una sola operación militar, se desplazaron a más de 30.000 personas en 
Mindanao, Filipinas. En los centros para desplazados hay niños que han muerto de hambre. Insta 
al Gobierno a que respete el derecho a la alimentación y prosiga las conversaciones de paz con el 
Frente Islámico de Liberación Moro. 
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42. El Sr. SANCHEZ (Comisión de Juristas de Colombia) dice que el Representante del 
Secretario General sobre personas desplazadas ha exhortado a los Estados a abordar las causas 
de los desplazamientos forzados, tales como la flagrante desigualdad, la marginación, la 
discriminación y la falta de gobierno democrático. Observa que en Colombia el desplazamiento 
forzado es con frecuencia la forma de adquirir tierras para los grandes terratenientes, traficantes 
de drogas y empresas privadas que desean explotar los recursos naturales. Ese proceso, unido a 
las violaciones sistemáticas de los derechos humanos, la agravación del conflicto armado y las 
infracciones del derecho humanitario, generan nuevos desplazamientos e impide a los individuos 
volver a sus hogares. En 2003, se desplazaron más de 180.000 personas y se impidió a otras 
buscar refugio, invocándose obstáculos ilícitos a la libertad de movimientos. El Gobierno 
colombiano considera un logro que las cifras de 400.000 en 2002 hayan disminuido, pero con esa 
actitud pasan por alto los 600 individuos que se suman todos los días al total de 2 millones de 
personas desplazadas en los últimos ocho años. Observa que en el informe del Alto Comisionado 
sobre la situación de los derechos humanos en Colombia (E/CN .4/2004/13) se recomienda que 
el Gobierno aplique estrictamente los principios rectores de las Naciones Unidas aplicables a los 
desplazamientos internos. 
 
43. Es importante prorrogar el mandato del Representante del Secretario General sobre las 
personas desplazadas internamente y consignar suficientes fondos para garantizar un 
seguimiento eficaz de sus misiones. 
 
44. El Sr. SAMINA (Consejo Mundial por la Paz) dice que en un Estado como el Pakistán, que 
está dominado por el ejército y el clero musulmán sunnita, las minorías no musulmanas, que 
constituyen el 4,2% de la población, sufren en virtud de una legislación injusta, y los grupos 
minoritarios musulmanes ahmediya y chiíta también son perseguidos. La ley sobre Blasfemia 
de 1986 sanciona con pena de muerte o reclusión perpetua cualquier insinuación verbal o escrita 
contra el Santo Profeta del Islam y el Corán. En 1991 una enmienda suprimió la pena de 
reclusión perpetua. Muchas personas, entre ellas cristianas, han sido castigadas en virtud de la 
ley. Cuando se registra un caso, los medios de comunicación en general especulan acerca de la 
participación de potencias extranjeras opuestas al Pakistán. 
 
45. Las organizaciones religiosas fundamentalistas propagan sus opiniones hostiles sobre las 
minorías a través de Internet. En un artículo en un importante periódico, un juez que más tarde se 
convirtió en el Presidente del Pakistán, escribió que el Pakistán había creado un Estado islámico 
exclusivamente para los musulmanes, y que los no musulmanes no tenían los mismos derechos. 
Las organizaciones de derechos humanos son incapaces de influir en la opinión pública o ejercer 
presión en el Gobierno, debido a que los medios de comunicación les dan poca cobertura. A las 
minorías sólo queda la esperanza de que periodistas seculares defiendan su causa dentro del 
Pakistán y en los foros internacionales. 
 
46. El Sr. PARADISO SOTTILE (Asamblea Permanente por los Derechos Humanos) condena 
la violación de los derechos humanos de muchas personas en todo el mundo con motivo de su 
orientación sexual y su identidad de género. Al mismo tiempo que muchos países han 
comenzado garantizar los mismos derechos a los homosexuales, otros todavía discriminan contra 
los homosexuales, las lesbianas, los bisexuales, travestidos y transexuales, a quienes se insulta, 
persigue e incluso asesina. Por intolerancia con frecuencia se les niega el derecho a la salud, la 
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vivienda, la educación y el empleo. Se necesitan normas de protección para prevenir esos 
fenómenos y poner fin a la impunidad. 
 
47. Ninguna religión, doctrina o política que respalde la actual discriminación vergonzosa por 
motivos de su orientación sexual y su identidad de género puede subsistir mucho tiempo. Una 
federación de homosexuales y lesbianas compuesta de 400 organizaciones de más de 90 países 
ha enviado representantes al periodo de sesiones en curso de la Comisión. Sus miembros, de 
todas las razas, clases sociales, culturas y religiones, tienen el mismo derecho a gozar de 
protección que los que están discriminados por motivos de raza, opinión o religión. La Comisión 
tiene la autoridad para cambiar su situación, a fin de que puedan disfrutar de la igualdad, la 
justicia y la libertad. Sólo la educación y el respeto por la diversidad ha de garantizar la dignidad 
de todas las personas y civilizaciones.  
 
48. La Sra. RAWAT (Pax Romana) expresa su honda preocupación por la degradación de 
la situación de los derechos humanos de las minorías en todo el mundo y los conflictos que 
provocan matanzas masivas y genocidio. Celebra el anuncio del Secretario General acerca de la 
próxima designación de un asesor especial sobre la prevención del genocidio, que no sólo ha de 
dar la alerta temprana en situaciones que hacer prever un genocidio, sino también ha de 
identificar las causas subyacentes, que con frecuencia tiene relación con minorías. 
 
49. Es importante asegurar la representación política de las minorías en los órganos de 
adopción de decisiones. Se deben abordar con rigor las políticas de exclusión basadas en 
determinadas categorías de distinciones. Las mujeres que pertenecen a minorías hacen frente a 
formas múltiples de discriminación y tienden a ser las víctimas de crímenes odiosos durante las 
situaciones anteriores y posteriores a los conflictos. Como la Declaración sobre los derechos de 
las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas o lingüísticas no tiene una 
connotación específica por género, las mujeres que pertenecen a las minorías necesitan con 
urgencia un mecanismo de las Naciones Unidas para asegurar su protección. La Representante 
Especial del Secretario General sobre la situación de los defensores de los derechos humanos 
ha indicado en su informe (E/CN.4/2004/94) que en una serie de países se dirigen ataques contra 
los defensores de los derechos humanos que trabajan sobre los derechos de las minorías, 
especialmente en el contexto de la libre determinación, tema que es objeto de estudio en el 
Grupo de Trabajo sobre Minorías. 
 
50. Recomienda que se establezcan comisiones nacionales sobre minorías, con un mandato 
jurídico, que el Grupo de Trabajo se centre en la represtación política y la participación de las 
minorías, entre ellas las minorías religiosas, y que se cree una oficina del Representante Especial 
del Secretario General sobre minorías. 
 
51. El Sr. GENIUSAS (Federación Internacional de Periodistas Libres), haciendo referencia a 
la declaración del Secretario General el décimo aniversario del genocidio en Rwanda, ocurrido 
en 1994, advierte a la Comisión sobre la necesidad de responder a las reivindicaciones de los 
chechenios, los tibetanos, los cachemires, los palestinos, los curdos y muchos otros pueblos 
y minorías amenazados. 
 
52. Los estonios, letones y lituanos han sufrido violaciones básicas de sus derechos 
fundamentales por parte del régimen soviético, especialmente durante las deportaciones masivas 
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de sus poblaciones en 1941, 1945 y 1949. En Letonia casi la mitad de la población nativa fue 
sustituida por colonos de lengua rusa, el idioma letón quedó relegado al ámbito privado y 
doméstico, y el ruso predominaba en las instituciones públicas. Durante la ocupación soviética, 
que duró 50 años, los pueblos bálticos perdieron una tercera parte de su población original. 
 
53. Un representante del Estado sucesor de la Unión Soviética acusó a Letonia y Estonia en la 
Comisión de "discriminación abierta contra la población no nativa". El hecho es que en Letonia 
la educación se imparte no sólo en letón, sino también en ocho lenguas minoritarias, entre ellas 
el ruso. En virtud del programa de reforma de la educación secundaria en curso en Letonia, el 
60% de las asignaturas del décimo grado de las escuelas de minorías se impartirán en el idioma 
oficial, el letón, y el 40% en idiomas de minorías, entre ellos el ruso. Todos los niños de esta 
manera disfrutarán del mismo acceso a la educación superior y las mismas posibilidades de 
carrera. En cambio, la minoría lituana que vive en la región de Kaliningrado de la Federación de 
Rusia no tiene ni una sola escuela estatal en que los niños lituanos puedan adquirir al menos una 
educación elemental en su lengua materna. 
 
54. La Sra. YOUNG Ja Kim (A Woman´s Voice International) señala a la atención la situación 
deplorable de los que huyen de la República Popular Democrática de Corea y piden refugio, 
especialmente en China. La política actual de las autoridades chinas es detener y negar la entrada 
a todos los exiliados y refugiados norcoreanos. El Gobierno de Corea del Norte aplica abortos 
forzados a las mujeres que quedan embarazadas en el momento de la repatriación. Detiene e 
interroga a los demás repatriados, para determinar si tienen o no vínculos con los surcoreanos. 
En circunstancias semejantes se detuvo a las siguientes personas: el Sr. Lee Young-guk, el Sr. 
Kim Hyeok, el Sr. Bae Gwon-cheol, la Sra. Bang Song-wun y la Sra. Ji Hae-nam. Es preciso 
designar un relator especial que investigue la situación de los derechos humanos del pueblo de la 
República Popular Democrática de Corea. 
 
55. La Sra. BIONDI BIRD (Confederación Internacional de Sindicatos Libres) dice que pese a 
la entrada en vigor de la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares, que constituye un importante avance para esos 
trabajadores, éstos siguen sufriendo de la discriminación, condiciones de trabajo mediocres y una 
baja remuneración. Las mujeres migrantes que trabajan como empleadas domésticas están en una 
situación especialmente vulnerable. Insta a los Estados a que ratifiquen la Convención y la 
utilicen como instrumento eficaz para eliminar la discriminación. La Conferencia Internacional 
de Trabajo de junio de 2004 deberá considerarse una oportunidad para situar a los trabajadores 
migrantes en el centro del debate de la política internacional, y destacar el vínculo entre la 
Convención y las normas laborales internacionales pertinentes. Insta a los pueblos a que resistan 
la tendencia de acusar a los trabajadores migrantes de los problemas que afectan a todas las 
sociedades. 
 
56. El Sr. SHEIKH (Unión Internacional Humanista y Ética) dice que los mullahs en el 
Pakistán utilizan las leyes sobre blasfemia islámica para perseguir a los musulmanes moderados. 
Estas leyes, al ser muy generales, dan lugar a abusos; prevén la pena de muerte obligatoria y 
prácticamente no consignan ningún derecho a liberación condicional. En su caso personal, pasó 
tres años en la cárcel acusado falsamente de blasfemia tras un juicio ficticio durante el cual los 
estudiantes islámicos mintieron estando bajo juramento. Durante y después del periodo que pasó 
en la cárcel recibió amenazas de presos fundamentalistas y otros delincuentes. Se vio obligado a 
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huir a Europa, bajo una amenaza de muerte (fatwa). Deplora que se utilicen las leyes sobre 
blasfemia islámica para imponer el totalitarismo islámico y exhorta al Presidente del Pakistán a 
que ponga coto a la amenaza del terrorismo de los mullahs islámicos. 
 
57. El Sr. NORDSTROM (International Disability Alliance) exhorta a que se apruebe un 
convenio internacional sobre el derecho de las personas con discapacidades. La discriminación 
basada en la discapacidad debe abordarse con la misma seriedad que la discriminación basada en 
el género, la raza u otras categorías sociales. La sólida asociación entre las organizaciones de 
personas con discapacidades y los gobiernos nacionales deberá seguir guiando la aplicación del 
convenio una vez que éste se haya aprobado. Seiscientos millones de personas con 
discapacidades esperan que la Comisión tome medidas para redactar el nuevo convenio sin 
demora. 
 
58. La Sra. CHERRY (Worldview International Foundation) dice que el régimen militar 
birmano ha perpetrado diversos abusos de los derechos humanos, entre ellos trabajos forzados, 
confiscación de tierras y violaciones, contra la minoría étnica palaung del Estado de Shan. 
Su aldea ha recibido la orden de proporcionar 10 trabajadores forzados por día para ayudar a 
construir una carretera en la localidad cercana de Num Sum. Los soldados responsables de 
violaciones de mujeres palaung nunca fueron enjuiciados. Entre 1998 y 2002 se confiscaron a las 
comunidades palaung 1.500 acres de tierras cultivadas. Miles de palaung han huido de sus 
hogares, para convertirse en desplazados internos o pedir la condición de refugiados en 
Tailandia. 
 
59. La Sra. BARBIBAY (Servicio Internacional para los Derechos Humanos) dice que la 
Comisión no ha reconocido ni abordado los abusos sistemáticos de los derechos humanos 
perpetrados contra las lesbianas, los homosexuales y los transexuales. Las delegaciones con 
suficiente valor para plantear la cuestión han recibido presiones de países más poderosos para 
que abandonen el tema. Los gobiernos y sus representantes siguen negando la existencia de la 
discriminación sobre la base de la identidad de género y la orientación sexual, pese a las 
abundantes pruebas aportadas por diversos Relatores Especiales. Muchas delegaciones se han 
opuesto al debate sobre la base de su percepción distorsionada de la religión. El Cristianismo 
y el Islam son religiones de compasión y misericordia, y no deben utilizarse para justificar la 
discriminación, las ejecuciones extrajudiciales, las desapariciones forzadas, la detención 
arbitraria u otros abusos de derechos humanos por motivos de orientación sexual e identidad 
de género. 
 
60. El Sr. QUESADA JURE (North South XXI) dice que junto con su familia ha sido víctima 
de persecución por sus actividades como dirigente sindical en Colombia. Numerosos colegas han 
sido asesinados simplemente por sus actividades sindicales. Ha sido amenazado, acosado y 
perseguido por hombres armados, pero las autoridades competentes no han dado curso a sus 
denuncias. En enero de 2004 fue obligado a huir de su ciudad natal, después que un grupo 
paramilitar le amenazó con matarle a él y a sus familiares si no se iba. El Gobierno permite que 
la persecución de los sindicalistas quede impune, y se niega a dar protección a aquellos que han 
recibido amenazas de muerte. 
 
61. La Sra. EDDY (MADRE) dice que la comunidad de lesbianas, homosexuales, bisexuales 
y transexuales de Sierra Leona está expuesta a peligrosos abusos porque el Gobierno se niega a 
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reconocer su propia existencia. La oradora y muchos otros viven en el constante temor de la 
policía y los oficiales, que detienen a los homosexuales, lesbianas y transexuales debido a su 
orientación sexual. Una vez se detuvo a un hombre durante siete días, sin cargo alguno, porque la 
policía lo descubrió vestido de mujer. Los ataques contra homosexuales no son castigados por las 
autoridades, que estimulan un mayor acoso y violencia. La negativa de los dirigentes africanos a 
abordar esas cuestiones tiene resultados desastrosos en el contexto del VIH/SIDA. La mayoría de 
los hombres africanos homosexuales tienen relaciones sexuales con hombres y mujeres sin 
utilizar preservativo, en parte debido a la renuencia del Gobierno a alentar un debate abierto 
sobre las cuestiones que afectan a la comunidad de homosexuales y lesbianas. 
 
62. El Sr. FISCHER (Red Jurídica Canadiense sobre VIH/SIDA) dice que las personas que 
viven con el VIH/SIDA son vulnerables a los abusos de sus derechos humanos, en particular su 
derecho básico a la vida, al negárseles el acceso a medicamentos asequibles. Celebra la nueva 
legislación propuesta por el Gobierno de Canadá para permitir que se emitan licencias 
obligatorias a los fabricantes de productos farmacéuticos genéricos, a fin de exportar medicinas 
baratas que resuelvan los problemas de salud pública en el mundo en desarrollo. Sin embargo, 
según los términos de la legislación, las empresas que fabrican medicamentos con marca 
registrada tienen derecho a obstaculizar la obtención de licencias de los productores genéricos; se 
ha establecido un limite arbitrario de dos años para las licencias obligatorias; éstas inicialmente 
sólo cubren una lista limitada de medicamentos; solamente los países menos adelantados y los 
miembros de la OMC están abarcados en la definición de países en desarrollo; se impide que las 
organizaciones no gubernamentales puedan adquirir medicamentos genéricos de proveedores 
canadienses, etc. Insta al Canadá a que rectifique estas deficiencias, que crean privilegios 
adicionales para las grandes empresas farmacéuticas. 
 
63. La Sra. PALIZI (Instituto de la Mujer Islámica del Irán) dice que los trabajadores 
migrantes de todo el mundo sufren problemas comunes, tales como condiciones deficientes de 
vivienda, seguridad laboral y acceso a la educación. La guerra, la pobreza, el desempleo, las 
restricciones de las libertades fundamentales y la degradación del medio ambiente figuran entre 
las principales causas de la migración. Las recientes guerras en el Afganistán y el Iraq han 
obligado a muchas personas a dejar sus hogares para buscar trabajo. Una generación íntegra de 
afganos se han criado en el exilio, lo que pone en peligro el patrimonio cultural del Afganistán. 
Es necesario que los refugiados afganos en el Irán estén convencidos de que están reunidas las 
condiciones necesarias antes de comenzar el regreso a su país. Los Estados deben velar por que 
existan suficientes oportunidades de empleo para impedir que las personas instruidas emigren en 
busca de trabajo. También deben garantizar las libertades fundamentales, los derechos a la 
vivienda y un entorno seguro para su vida. 
 
64. El PRESIDENTE invita a que se formulen declaraciones en ejercicio del derecho de 
respuesta.  
 
65. El Sr. ERTAS (Observador de Turquía) dice que en una sesión anterior el representante 
grecochipriota describió a la República Turca de Chipre Septentrional como "territorio ocupado". 
De hecho, la única ocupación de Chipre comenzó hace 40 años, cuando los grecochipriotas 
ocuparon la sede del gobierno de la antigua asociación binacional de la República de Chipre. 
El representante grecochipriota también ha hecho alusión a "enclaves", término utilizado por 
primera vez por el Secretario General para describir la critica situación de los turcochipriotas 
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entre 1963 y 1974 cuando fueron confinados a pequeñas "bolsas" alrededor de la isla por los 
grecochipriotas. Desde 1974, la parte grecochipriota, ha tratado de utilizar el mismo término para 
describir indebidamente las condiciones de vida de los grecochipriotas y los maronitas residentes 
en la República Turca de Chipre Septentrional. 
 
66. Como indicó el Secretario General al Consejo de Seguridad el 10 de junio de 1998, los 
grecochipriotas y los maronitas gozan de las mismas condiciones de vida que los turcochipriotas 
residentes en la misma zona. Disfrutan asimismo de los derechos a la libertad de movimiento, 
educación, culto, atención médica y otros servicios sociales. Como potencia garante, Turquía 
protege los derechos humanos y asegura que no se produzcan derramamientos de sangre en la 
isla desde hace 30 años. No tiene jurisdicción sobre el territorio de la República Turca de Chipre 
Septentrional. La principal dificultad a que hacen frente los grecochipriotas y maronistas 
residentes en Chipre septentrional es su constante explotación por la administración 
grecochipriota con fines políticos. 
 
67. El Sr. HAZREEN (Observador de Malasia) dice, en respuesta a la declaración del Asian 
Forum for Human Rights and Development, que aproximadamente un millón de inmigrantes, de 
los cuales 700.000 son ilegales, viven en Malasia. Ellos plantean graves problemas para el 
Gobierno, y en particular en lo que respecta al imperio de la ley. Las autoridades están 
constantemente en contacto con la Oficina de enlace del ACNUR de Kuala Lumpur, que se 
ocupa de 200 solicitantes de asilo todos los días. Malasia trata a los inmigrantes ilegales de 
manera humana y considerada, asegurando que se respeten las debidas garantías procesales antes 
de cualquier deportación. Es más, las deportaciones sólo se han llevado a cabo en consulta con el 
país interesado. 
 
68. El Sr. NAM Choe Myong (Observador de la República Popular Democrática de Corea) 
dice que A Woman´s Voice International, International Helsinki Federation for Human Rights y 
Jubilee Campaign han hecho acusaciones absurdas y ridículas contra su país. Insta a la Comisión 
a que pase por alto sus intentos de difundir información falsa y tome medidas para abordar la 
politización incesante y provocadora de los derechos humanos por parte de las organizaciones no 
gubernamentales, que hacen el juego de sus superiores invisibles. 
 
69. El Sr. Soo Chuan ONG (Observador de Singapur) dice, en respuesta a la declaración 
del Asia Pacific Forum on Women, Law and Development, que su Gobierno asigna gran 
importancia al bienestar de los migrantes y apoya la labor de las Naciones Unidas en la 
protección de sus derechos humanos. Todos en Singapur están sujetos al sistema de justicia 
penal. La pena de muerte se aplica solamente para los delitos más graves, y está condicionada a 
las salvaguardas necesarias. El sistema judicial ha sido calificado constantemente como uno de 
los mejores de la región. 
 
70. La Sra. FERNANDO (Sri Lanka) dice que en su país los templos, kovils, las iglesias y las 
mezquitas coexisten de forma pacífica, en un espíritu de tolerancia característico de las cuatro 
religiones principales. Hay un número de lugares religiosos comunes, en que la gente de todos 
los cultos se mezcla libremente. Rechaza las acusaciones del Foro Becket para la Libertad 
Religiosa, de que en Sri Lanka la libertad religiosa está amenazada. El Tribunal Supremo ha 
permitido que se incorporen en la legislación parlamentaria a 178 organizaciones de diversos 
antecedentes religiosos. Si se han producido actos de violencia insensatos contra lugares de 
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culto, ello se debe a la obra de individuos exaltados, y no a la política deliberada de un grupo 
religioso. Las autoridades competentes han investigado todas las denuncias de incidentes de 
vandalismo o ataques a representantes religiosos. El Gobierno ha designado un consejo asesor 
nacional para promover la tolerancia religiosa y emitir directrices sobre posibles enmiendas 
legislativas. 
 
71. La Sra. MINA (Observadora de Chipre) dice que, según los fallos del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, Turquía ha sido culpable de constantes violaciones de derechos humanos y 
libertades fundamentales de las comunidades grecochipriota y maronita en la zona de Chipre 
ocupada por Turquía. Su observación en la sesión anterior se basaba en esos fallos, así como en 
las conclusiones de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa. No tiene sentido 
impugnar las conclusiones de instituciones jurídicas imparciales y objetivas. 
 
72. El Sr. ERTAS (Observador de Turquía) dice que la intervención turca de 1974 estuvo 
motivada por la necesidad de detener mayores derramamientos de sangre y prevenir la anexión 
de la isla por Grecia. El 24 de abril de 2004 está previsto celebrar varios referendos con miras a 
crear una República de Chipre unificada. Insta a todas las Partes interesadas a que creen un clima 
de confianza, habida cuenta de ese histórico acontecimiento. 
 
EL RACISMO, LA DISCRIMINACIÓN RACIAL, LA XENOFOBIA Y TODAS LAS 
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN: 

a) APLICACIÓN GENERAL Y SEGUIMIENTO DE LA DECLARACIÓN Y EL 
PROGRAMA DE ACCIÓN DE DURBAN (tema 6 del programa) (continuación) 

Proyecto de resolución sobre la lucha contra la difamación de las religiones 
(E/CN.4/2004/L.5) 

73. El Sr. UMER (Pakistán), hablando en nombre de la Organización de la Conferencia 
Islámica (OCI) presenta el proyecto de resolución E/CN.4/2004/L.5 sobre la lucha contra la 
difamación de las religiones. La discriminación por motivos de credos constituye la negación 
de los principios de los derechos humanos plasmados en la Carta de las Naciones Unidas. El 
proyecto de la resolución se basa en la premisa de que ninguna religión promueve la violencia, el 
odio o la acritud contra los pueblos de otras creencias, y que los actos de violencia o terroristas 
cometidos por algunos no se deben a su pertenencia a una religión o creencia. Expresa su 
profunda preocupación por la creación de estereotipos negativos de las religiones o la asociación 
de una religión con el terrorismo. Tras los acontecimientos del 11 de septiembre de 2001 se ha 
observado cada vez más una hostilidad abierta hacia el Islam y sus seguidores y una tolerancia 
de esa hostilidad en muchos países. Por consiguiente, el proyecto de resolución contiene varias 
referencias específicas al Islam. El enunciado es coherente con las resoluciones similares 
anteriores. Las dos nuevas cláusulas (párrafos 3 y 4 de la parte dispositiva) se refieren a la 
igualdad de acceso a la enseñanza sin discriminación de ningún tipo, en armonía con las 
disposiciones de Durban. 
 
74. La Sra. WHELAN (Irlanda), hablando en nombre de los Estados miembros de la Unión 
Europea y los países en proceso de adhesión y asociación, dice que la Unión apoya plenamente 
los principios de tolerancia, no discriminación, libertad de pensamiento, conciencia y expresión y 
libertad de religión o creencia. El diálogo entre las civilizaciones es un instrumento valioso para 
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promover una mayor tolerancia, respeto y entendimiento mutuo. Sin embargo, la intolerancia 
religiosa sigue siendo motivo de grave preocupación, ya que la discriminación basada en la 
religión o en las creencias es manifiesta en todo el mundo y afecta a un gran número de 
religiones y creencias. 
 
75. Por consiguiente, el proyecto de resolución debería haberse formulado de manera que 
refleje plenamente esas consideraciones. Es lamentable que su principal patrocinador no haya 
aceptado la propuesta de la Unión Europea a esos efectos. La Unión estima conveniente abordar 
el objetivo definitivo del proyecto de resolución de una manera equilibrada. Como el sentido 
general del texto es el mismo de los años anteriores, la Unión Europea pide que se proceda a una 
votación registrada, y tiene el propósito de votar contra el proyecto de resolución. 
 
76. El Sr. DELAURENTIS (Estados Unidos de América) dice que su país preconiza desde 
hace mucho tiempo la libertad de religión. Sin embargo, no está plenamente de acuerdo con el 
proyecto de resolución en su forma actual. Si bien el texto contiene algunos puntos encomiables, 
en su conjunto es incompleto. 
 
77. No aborda adecuadamente la difamación de todas las religiones y sería conveniente una 
formulación más integradora. Es también absolutamente necesario incluir una mención a la 
necesidad de cambiar los sistemas educativos que promueven el odio de otras religiones, y el 
problema de los medios de comunicación patrocinados por los Estados que participan en la 
difamación de una religión o de un pueblo de una determinada creencia. Por consiguiente, y pese 
a su firme compromiso con la libertad de religión, su delegación ha de votar contra el proyecto 
de resolución. 
 
78. La Sra. ABREU DE POLANCO (República Dominicana) dice que hubiera sido preferible 
incluir una referencia a otras religiones que también son víctimas de difamación. En su estado 
actual, el proyecto de resolución no es equilibrado y por consiguiente su delegación ha de votar 
en contra del mismo, en la confianza de que estas consideraciones se reflejen en los textos 
futuros. 
 
79. El Sr. SINGH PURI (India) dice que la cuestión de la difamación de religiones se 
abordaría mejor como parte del tema de los derechos civiles y políticos, y no en el contexto del 
racismo. Asimismo, la expresión "países no musulmanes" que figura en el noveno párrafo del 
preámbulo induce a error ya que hay muchos países seculares con grandes poblaciones de 
musulmanes, como la India. Es fundamental reconocer que la difamación y los estereotipos 
negativos no se restringen a una sola religión, y que por consiguiente el proyecto de resolución 
debe centrarse en el hecho de que todas las religiones son objeto de difamación de una u otra 
manera. Todas las minorías merecen una protección equivalente e imparcial. Habida cuenta de 
esas observaciones su delegación ha de abstenerse durante la votación. 
 
80. La Sra. CLARAMUNT (Costa Rica) dice que su país comparte la preocupación del pueblo 
de confesión islámica en cuanto a la proliferación de estereotipos tras los acontecimientos del 
11 de septiembre del 2001. Apoya plenamente los propósitos del proyecto de resolución, y por 
consiguiente ha de votar en su favor. Con todo, es lamentable que el texto no refleje claramente 
la difamación y otras violaciones asociadas de los derechos humanos a los que habrían estado 
sometidas otras religiones. El título del proyecto de resolución invoca un enfoque más global, 
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y en las futuras resoluciones se deberá tener presente la garantía de una protección igual a todas 
las religiones y creencias. 
 
81. El Sr. PIRA (Guatemala) dice que el compromiso de su Gobiernos hacia los principios de 
la tolerancia, la no discriminación y la libertad de religión es indiscutible. Es lamentable que el 
proyecto de resolución carezca de equilibrio y asigne prioridad a una religión en particular. Esa 
selectividad deja de lado las preocupaciones de otras religiones que también son objeto de 
difamación, y cuyos seguidores también sufren violaciones de sus derechos humanos. Por 
consiguiente, su país ha de votar contra este y cualquier otro proyecto de resolución que no 
aborde la cuestión de una manera integradora. 
 
82. La Sra. FERNANDO (Sri Lanka) dice que su país apoya plenamente los principios de 
pluralismo, tolerancia y coexistencia pacífica de todas las religiones y la libertad individual para 
elegir la propia religión. Por consiguiente, su delegación ha de votar en favor del proyecto de 
resolución. 
 
83. A solicitud del representante de Irlanda se procede a una votación registrada del proyecto 
de resolución. 
 

Votos a favor: Argentina, Bahrein, Bhután, Brasil, Burkina Faso, China, Congo, 
Costa Rica, Cuba, Egipto, Eritrea, Etiopia, Gabón, Honduras, 
Indonesia, Mauritania, Nigeria, Pakistán, Paraguay, Qatar, Federación 
de Rusia, Arabia Saudita, Sierra Leona, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, 
Togo, Uganda, Zimbabwe. 

 
En contra: Australia, Austria, Croacia, República Dominicana, Francia, 

Alemania, Guatemala, Hungría, Irlanda, Italia, Japón, Países Bajos, 
Suecia, Ucrania, Reino Unido, Estados Unidos de América. 

 
Abstenciones: Armenia, Chile, India, México, Nepal, Perú, República de Corea. 

 
84. Se aprueba el proyecto de resolución por 29 votos contra 16 y 7 abstenciones. 
 
EL DERECHO AL DESARROLLO (tema 7 del programa) (continuación) 
 

Proyecto de resolución sobre el derecho al desarrollo (E/CN.4/2004/L.17) 
 
85. La Sra. HUSSAIN (Malasia), hablando en nombre del Movimiento de los Países no 
Alineados, presenta el proyecto de resolución E/CN.4/2004/L.17 sobre el derecho al desarrollo y 
elogia el establecimiento de un equipo especial de alto nivel sobre el ejercicio del derecho al 
desarrollo. Señala a la atención en particular los párrafos 3, 5 y 6 del proyecto de resolución, que 
contiene una referencia al documento de reflexión para el ejercicio del derecho al desarrollo que 
ha de presentarse a la Comisión en su 61º periodo de sesiones; la solicitud de que se apliquen 
plena e inmediatamente las conclusiones y recomendaciones adoptadas por el Grupo de Trabajo 
sobre el Derecho al Desarrollo y el aplazamiento del examen de la renovación del mandato del 
experto independiente. El párrafo 8 hace referencia a las actividades dirigidas a fortalecer la 
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alianza mundial para el desarrollo, que se considera un elemento fundamental en el compromiso 
de incorporar el derecho al desarrollo en las demás actividades. 

86. El PRESIDENTE dice que en el proyecto revisado que ha de distribuirse aparecerán otros 
cuatro países miembros que se han unido a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

87. La Sra. WHELAN (Irlanda), hablando en nombre de la Unión Europea y los Estados 
miembros en proceso de adhesión y asociación, dice que la Unión está empeñada firmemente 
en la realización del derecho al desarrollo. Como reconocimiento del espíritu de apertura y 
consenso que ha surgido tras el quinto periodo de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el 
Derecho al Desarrollo, formuló una serie de propuestas con miras a mejorar el texto del proyecto 
de resolución. Al hacerlo hizo algunas importantes concesiones, pero lamentablemente algunas 
de sus propuestas más importantes no se aceptaron. 

88. La Unión Europea está preocupada de que un instrumento jurídicamente vinculante pueda 
no ser la opción más apropiada y práctica para seguir avanzando. Además, toda decisión de 
examinar la renovación del mandato del experto independiente podría servir para duplicar y 
poner en peligro la labor del equipo especial de alto nivel. 

89. Sin embargo, en un espíritu de consenso, la Unión Europea, aunque con renuencia, ha 
de votar a favor del proyecto de resolución, destacando al mismo tiempo que un enfoque 
constructivo no debe funcionar en un sólo sentido, y que está llegando a los límites de su 
capacidad para hacer concesiones.  

90. El Sr. SINGH PURI (India) dice que su país celebra el enfoque de consenso adoptado para 
redactar la resolución y alienta a la Unión Europea y a otros miembros del grupo occidental a 
que reafirmen su compromiso hacia el consenso. 

91. Como ya hay 37 mandatos y se propone el establecimiento de 7 u 8 más, es difícil 
determinar de qué manera la renovación del mandato del experto independiente, a que se hace 
referencia en el párrafo 6, podría socavar la labor del equipo especial de alto nivel. 

92. Las críticas relativas al instrumento jurídico vinculante mencionado en el párrafo 3 no 
toman en cuenta el enunciado utilizado en los hechos. El texto señala "se determinarán las 
opciones para hacer efectivo el derecho al desarrollo y su viabilidad, entre otras cosas, una 
norma jurídica internacional de carácter vinculante", lo que es muy diferente a centrarse en el 
establecimiento de un acuerdo internacional jurídicamente vinculante. 

93. El PRESIDENTE señala a la atención el documento relativo a las repercusiones financieras 
del proyecto de resolución, que se ha distribuido a los miembros de la Comisión. 

94. El Sr. DELAURENTIS (Estados Unidos de América), hablando en explicación de su voto 
antes de la votación dice que, pese a los esfuerzos del Grupo de Trabajo sobre el Derecho al 
Desarrollo para determinar ámbitos en que todos los participantes puedan estar de acuerdo, el 
proyecto de resolución, en lugar de ofrecer soluciones, tiende a dividir a los que deberían trabajar 
juntos sobre aspectos de los derechos humanos tales como la reducción de la pobreza y el 
desarrollo internacional. Los Estados Unidos se han pronunciado en el Grupo de Trabajo en 
contra de que la Subcomisión duplique las actividades del Grupo de Trabajo y renueve el 
mandato del experto independiente en el 61º periodo de sesiones. Basta con crear un equipo 
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especial de alto nivel que someta a consideración de la Comisión la forma de proceder en el 
futuro. Su delegación ha de votar contra el proyecto de resolución. 

95. La Sra. MILLAR (Australia) dice que Australia apoya los esfuerzos tendientes a la 
realización progresiva al derecho al desarrollo. Ha participado activamente en el quinto periodo 
de sesiones del Grupo de Trabajo y se ha unido al consenso acerca del establecimiento de un 
equipo especial de alto nivel. Sin embargo, Australia no puede apoyar la solicitud formulada a la 
Subcomisión, de que se elabore un documento de reflexión para establecer opciones que 
incluyan un instrumento jurídicamente vinculante sobre el derecho al desarrollo. Tampoco puede 
aprobar de que se siga renovando el mandato del experto independiente, ya que ello sentaría 
prejuicio sobre el contenido y la duración de la labor del equipo especial de alto nivel y podría 
causar una duplicación de tareas y una falta de eficiencia. Su delegación, por consiguiente, ha de 
votar contra el proyecto de resolución. 

96. El Sr. SOBASHIMA (Japón) dice que el Japón ha aportado una importante contribución a 
la elaboración del concepto de un derecho al desarrollo y ha sido una fuerza motriz en la 
realización de ese derecho a través de la cooperación para el desarrollo. El derecho al desarrollo 
conlleva el derecho de todo individuo al pleno desarrollo de sus potencialidades. No deben 
entenderse incorrectamente como el derecho de un grupo o un Estado. Por el contrario, el Estado 
tiene la obligación de proteger, promover y realizar el derecho al desarrollo para sus ciudadanos. 
Todo intento de imponerlo a través de un documento jurídicamente vinculante complicaría las 
obligaciones de los Estados hacia sus ciudadanos y causaría interminables controversias jurídicas 
en los tribunales nacionales. El interés en la cooperación para el desarrollo podría evaporarse si 
se convierte en una obligación jurídica. Su delegación, por ende, no tiene más opción que votar 
contra el proyecto de resolución. 

97. A solicitud del representante de los Estados Unidos de América, se procede a votación 
registrada del proyecto de resolución. 

Votos a favor: Argentina, Armenia, Australia, Bahrein, Bhután, Brasil, Burkina Faso, 
Chile, China, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, República 
Dominicana, Egipto, Eritrea, Etiopia, Francia, Gabón, Alemania, 
Guatemala, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Italia, 
Mauritania, México, Nepal, Países Bajos, Nigeria, Pakistán, Paraguay, 
Perú, Qatar, República de Corea, Federación de Rusia, Arabia Saudita, 
Sierra Leona, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Togo, Uganda, 
Ucrania, Reino Unido, Zimbabwe. 

En contra: Australia, Japón, Estados Unidos de América 

98. Se aprueba el proyecto de resolución por 49 votos contra 3. 

Se levanta la sesión a las 13.00 horas. 

----- 
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